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GOBIEl{NO DE 
EL SAJJ/ADOR. /\UTO~JOAD SALV/\l>OJ>.HIA DEL AGUA 

RNRH-IPOZO-02-23-0069 

La Autoridacl Salvadoreña del Agua (ASA), San Salvador, a las catorce horas con quince minutos del día 
veintisiete de septiembre del año dos mil veintitrés. Visto el trámite de inscripción de pozos, promovido por el 
señor ; , con Documento Único de Identidad número 

qmen actúa en su calidad de Representante Legal de la SOCIEDAD COOPERATIVA 
GANADERA DE SONSONATE DE RESPONSABILIDAD LJMTT ADA DE CAPITAL VARIABLE que 
puede abreviarse COOPERATIVA GANADERA DE SONSONAT.E DE R.L. DE C. V., con Número de 
Identificación Tributaria: . en 11n 
inmueble 11bicado en Boulevard Osear O11orio, Kilómelro 65, a 200_ metros salida a Acajutla, j11risdicción y 
departamento de Sonsonato; Y 

CONSIDERANDO: 

I. Que debido a haber presentado el señor . quien actúa en su calídad de 
Representante Legal de la SOCH3DAD COOPERATIVA GANADERA DE SONSONATE DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VAIUABLE que puede abreviarse 
COOPERATIVA GANADERA DE SONSONATE DE R.L. DE C.V., documentación con 
infonnación relativa a los pozos ubicados en Boulevard Osear Osorio, Kilómetro 65, a 200 metros 
salida a Acajutla, jurisdicción y depanamento de Sonsonate; se procedió a la tramítáción del fonnulario 
de solicitud de Inscripción de Pozos Perforados y Artesanales. • 

11. Que mediante resoli.!ción de las once horas con treinta minutos del día veinticuatro de febrero del año 
dos mil veintitrés, el Registrador Nacional de Recursos Hídricos, admitió la solicitud de iruioripción 
do los pozos de· la Sociedad COOPERATIVA GANADERA DE SONSONATE • DE 
RESPONSABILIDAD LlMITADA DE CAPITAL VARIABLE. 

. ' 
III. Que habiendo realizado el anáJisis técnico respecto de la solicitnd y contmdo con la docutnentación 

mínima necesaria presen1:ada por la titular, se detenni.t16 mediante e] Dictamen Técnico de focha trece 
de julio del dos mi I veintitrés, e l cual fue recibido en el Registro Nacional de los Recursos Hidrícos en 
fecha dieciocho de septiembre de dos mil veintitrés, la viabilidad de inscribir los pozos solicitados ... · 

POR TANTO, de conformidad a los considerandos anteriores y a lo dispuesto en los Articulos 57,59, 61 y 169 
de la Ley General de Recursos Hídricos, SE RESUELVE: • 

1. OTORGAR LA INSCRIPCIÓN DE LOS POZOS, a la Sociedad COOPERATIVA GANADERA. 
DE SONSO NA TE DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE que puede 
abreviarse COOPERATlVA CANADERA DE SONSONATE DE R.L. DE C.V., en irumieble 
ubicado en Boulevard Osear Osorio, Kilómetro 65, a 200 metros salida a Acajutla, jurisdicción y 
departamento de Sonsonare. • 

2. Fo11na parte int.egrante de la presente Resolución y por consiguiente de obligatorio cumplimiento para 
la titular del proyecto, el contenído del Dictamen Técnico de fecha trece de julio de dos mil veintitrés, 
que incluye las recomendaciones consistentes en: 1) Realizar la inscripción de los pozos solicitados, 
en inmueble ubicado en BOULEV ARD OSCAR OSORIO, KILÓMETRO 65, A 200 METROS 
SALIDA A ACAJUTLA, JURISDICCIÓN Y DEPARTAMENTO DE SONSONATE, en el punto 
definido por las coordenadas Oeogrqfica.v en grados decimales: Latitud Norte 13. 713 7 89° y Longitud 
Oeste -S9. 724538, Pozo 1; Latilud Norte 13. 714306° y Longitud Oeste -89. 724255, Pozo 2; Latitud 
Norte 13. 715072° y LongitudOeste-89. 723793, Pozo 2, indicadas en el dictamen técnico; A la titular 
del Pozo: /) Mantener medidas sanitarias para evitar la contaminación del acuifero por entrada de 
cualquier material a los pozos; 2) Para poder continuar la explotación de los pozos, la titular deberá 
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presentar la solicitud de Autorización de Uso y Aprovechamiento del Recurso Hídrico y obtener una 
resolución favorable otorgada por la A111oridad SafvadoreFia del Agua; 3) Presentar al momento de 
la solicitud de Autorización de Uso y Aprovechamiento del Recurso Hídrico, el informe de calidad de 
agua realizado por un laboratorio acreditado. Deberán analizarse los parámetros completos de 
calidad establecidos en el Reglamento Técnico SalvadoreFio RTS 13.02.01: 14 Agua, Agua de consumo 
humano. Requisitos de Calidad e Inocuidad El incumplimiento de cualquiera de las recomendaciones 
contenidas en el presente dictamen técnico podría suponer el cometimiento de una o varias 
infracciones de las constituidas en la ley General de Recursos Hídricos, quedando facultada es/a 
Institución, para promover los procedimientos administrativos correspondientes. 

3. Hacerle saber a la titular que de confom1idad al artículo 81 de la Ley General de Recursos Hídricos, 
podrá recurrir de la presente resolución, interponiendo recurso de reconsideración, dentro del plazo de 
diez días hábiles contados a partir del día siguiente al de la notificación. 

4. Inscríbase en el Registro Nacional de los Recursos Hídricos, los pozos a favor de la sociedad 
solicitante. 

COMUNÍQUESE. 

Registrador Nacion os 
Autoridad Sa vador 

cursos Hídricos 
a del Agua 

EB/ 
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GOBIE!RNO DE 
EL SALVADOR 

ASA 
J\UTO!\IDAI) SALVADORENA DEL MUA 

RNRH-IPOZO-02-23-0069 

REGISTRO NACIONAL DE LOS RECURSOS HIDRICOS DE LA AUTORIDAD 
SALVADOREÑA DEL AGUA, San Salvador, a las ocho horas con cuarenta y 
cinco minutos del día veintinueve de septiembre de dos mil veintitrés. 

Habiendo cumplido con los requisitos establecidos en el Artículo 169 de la LEY 
GENERAL DE LOS RECURSOS HÍDRICOS, el suscrito Registrador Nacional 
de los Recursos Hídricos ORDENA: INSCRIBASE EL POZO, ubicado en 
Boulevard Osear Osario, Kilómetro 65, a 200 metros salida a Acajutla, 

( jurisdicción y departamento de Sonsonate, de las características siguientes: 

Pozo Diámetro Diámetro Profundidad Nivel Coordenadas geográficas 
Perforación revestimiento Total estático (grados) 

(metros) (metros) (metros) (metros) Latitud Longitud 

1 0.3048 0.3048 66 ' ' so 13.713789º -89.724538° 

Emítase asiento de inscripc1on 
COOPERATIVA GANADERA DE 

00S0B a nombre de la Sociedad 
SONSONATE DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse COOPERATIVA 
GANADERA DE SONSONATE DE DE C.V., quien deberá dar 
cumplimtento a las recomendaciones• ... st blecidas en el Dictamen Técnico 
correspondiente y extiéndase constanci de asiento e I cripción . 

.---~----
NDE/1 /lL\~NO GUTIÜlilEl 

o.--~,~--,---
I / 

Registrador Nacional l:~ R ¿ Hídricos 
Autoridad Sa~=~~;e~r~~

5
ua 

/ 
Calle La Reforma #219 Colonia Sal')lenito, San Salvador, El Salvador, Centro América. 

Teléfono: (503Í 2521-9800, fax (503) 2521-9827 
www.asa.gob.sv 
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GOBIERNO DE 
EL SALVADOR 

ASA 
AUTORIDAD SAlV~DORWA D~L AGUA 

RNRH-IPOZ0-02-23-0069 

REGISTRO NACIONAL DE LOS RECURSOS HIDRICOS DE LA AUTORIDAD 
SALVADOREÑA DEL AGUA, San Salvador, a las ocho horas con cincuenta 
minutos del día veintinueve de septiembre de dos mil veintitrés. 

Habiendo cumplido con los requisitos establecidos en el Artículo 169 de la LEY 
GENERAL DE LOS RECURSOS HÍDRICOS, el suscrito Registrador Nacional 
de los Recursos Hídricos ORDENA: INSCRIBASE EL POZO, ubicado en 
Boulevard Osear Osario, Kilómetro 65, a 200 metros salida a Acajutla, 

( jurisdicción y departamento de Sonsonate, de las características siguientes: 

( 

Pozo Diámetro Diámetro Profundidad Nivel Coordenadas geográficas 
Perforación revestimiento Total estático (grados) 

{metros) (metros) (metros) (metros) Latitud Longitud 

. 
2 0.3048 0.3048 80 50 13.714306° -89.724255° 

. 

Emítase asiento de inscripción 
COOPERATIVA GANADERA DE 

00509 a nombre de la Sociedad 
SONSONATE DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, 
GANADERA DE SONSONATE D 
cumplimiento a las recomendacion s 
correspondiente y extiéndase consta cia 

ue puede abreviarse COOPERATIVA 
.L. DE C.V., quien deberá dar 

stablecidas en el Dictamen Técnico 
el asiento inscripción. 

"' / 

1/ 
.. -LIC,M/ f.LAlEXi1Nl1EP.IIUJ'iNOGUTIÉRR.;1 

• •--..,;.'_,EG=IS-rnADOR 1\SA 

-- ------
Registrador Nacion de los Recursos Hídricos 

Autoridad s lvadoreña del Agua 

Calle La Reforma #219 Colonia/ an Benito, San Salvador, El Salvador, Centro América. 
Teléfono((503) 2521-9800, fax (503) 2521-9827 

/ ,, www.asa.gob.sv 
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GOBIERNO DE 
EL SALVADOR 

ASA 
AUTORIDAD SALVADORHJA OEL AGUA 

RNRH·IPOZ0-02-23-0069 

REGISTRO NACIONAL DE LOS RECURSOS HIDRICOS DE LA AUTORIDAD 
SALVADOREÑA DEL AGUA, San Salvador, a las ocho horas con cincuenta y 
cinco minutos del día veintinueve de septiembre de dos mil veintitrés. 

Habiendo cumplido con los requisitos establecidos en el Artículo 169 de la LEY 
GENERAL DE LOS RECURSOS HÍDRICOS, el suscrito Registrador Nacional 
de los Recursos Hídricos ORDENA: INSCRIBASE EL POZO, ubicado en 
Boulevard Osear Osario, Kilómetro 65, a 200 metros salida a Acajutla, 

( -jurisdicción y departamento de Sonsonate, de las características siguientes: 

Pozo Diámetro Diá1netro Profundidad Nivel Coordenadas geográficas 
Perforación revestimiento Total estático (grados) 

(metros) (metros) (metros) (metros) Latitud Longitud 

3 0,31115 0.2032 128.04 . 72 13.715072° -89.723793º 

Emítase asiento de inscripción 
COOPERATIVA GANADERA DE 

00510 a nombre de la Sociedad 
SONSONATE DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse COOPERATIVA 
GANADERA DE SONSONATE DE , , DE C,V,, quien deberá dar 
cumplimiento a las recomendaciones st blecidas en el Dictamen Técnico 
correspondiente y extiéndase constanci de 

L/C GUELAL€XANDEnllU OGUT/tifüZ 
REGISTRA R AS 

Registrador Nacional e los Recursos Hídricos 
Autoridad Sa adoreña del Agua 

Calle La Reforma #219 Colonia Sjl Benito, San Salvador, El Salvador, Centro América. 
Teléfo/o: ( 63) 2521-9800, Fax (503) 2521-9827 

www.asa.gob.sv 

EB/ 

Nelson Mena
Subrayado




